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SOLICITUD DE ACLARACIONES DE LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LAS ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL 

CONTRATO N.º 263/2019 PARA SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE 

SEGURIDAD ELECTRÓNICOS EXISTENTES, AMPLIACIONES Y PEQUEÑOS MONTAJES EN 

DEPENDENCIAS DEL GRUPO CANAL DE ISABEL II. 

Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas las siguientes empresas: 

1 EULEN SEGURIDAD, S.A.U. (LOTES 1, 2 ,3, 4 y 5) A28369395 

2 
INV SISTEMAS Y SOLUCIONES DE SEGURIDAD, S.L. (LOTES 

1, 2, 3, 4 y 5) 
B40165920 

3 TECHCO SEGURIDAD, S.L. (LOTES 1, 2 ,3, 4 y 5) B82929951 

4 
PROSEGUR SOLUCIONES INTEGRALES DE SEGURIDAD 

ESPAÑA, S.L. (LOTES 1, 2 ,3, 4 y 5) 
B87222014 

5 SAIMA SEGURIDAD, S.A. (LOTES 1, 2 ,3, 4 y 5) A80573629 

6 
INNOVACIÓN GLOBAL DE SEGURIDAD, S.A. (LOTES 1, 2 ,3, 4 

y 5) 
A86376803 

7 GARDA SERVICIOS SEGURIDAD, S.A. (LOTES 1, 2 ,3, 4 y 5) A50595305 

Los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación relativa a las especificaciones 

técnicas, contenida en el sobre nº 1 son los siguientes:  

EULEN SEGURIDAD, S.A.U. 

PRIMERO.- En el apartado 6 A) del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 

adelante PCAP), se dispone lo siguiente: 

 
“1. Relación de equipos propuestos:  
Para esta relación los licitadores deberán tomar como base el documento 3. PRESUPUESTO 

incluido en el Pliego de Prescripciones Técnicas, de la que eliminarán toda referencia a precio”. 

Asimismo, en el documento “3. PRESUPUESTOS” incluido en el Pliego de Prescripciones Técnicas (en 

adelante PPT), se describen los requisitos que deben cumplir todos los equipos ofertados. 

Concretamente, el Capítulo 2 recoge los relativos a la INFRAESTRUCTURA BASE. 

Según lo indicado, se solicitan las siguientes aclaraciones: 

Aclaración nº1: en el apartado de equipos de comunicaciones (Ref. 2.76 a Ref. 2.110), el licitador 
ha ofertado equipos de la marca PLANET. En la relación de equipos con bocas de fibra no queda 
claro si en la oferta se incluyen las pastillas de fibra necesarias para realizar las conexiones. 

En este sentido, deberá aclarar si la oferta de estos equipos incluye las pastillas de fibra 
necesarias para su instalación y puesta en marcha requeridas. En caso contrario, deberán aportar 
equipos que no necesiten la adquisición de ningún componente para poder hacer la conexión de 
fibras en el switch. 
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Aclaración nº2: los equipos ofertados Ref. 2.108 y Ref. 2.109 son especificados como 

“unmanaged”. Sin embargo, en la descripción solicitada para estos equipos se exigen 

características de equipos de altas capacidades. 

En este sentido, deberá aclarar si cuenta con un equipo que disponga de estas características 

para dar cumplimiento a dicho requisito indicando la referencia del mismo para que pueda 

analizarse su cumplimiento. 

 

SEGUNDO.- En el documento “3. PRESUPUESTOS” incluido en el PPT se describen los requisitos que 

deben cumplir todos los equipos ofertados. Concretamente, el Capítulo 4 recoge los relativos a la 

DETECCIÓN E INTRUSIÓN. 

Según lo indicado, se solicita la siguiente aclaración: 

Aclaración nº1: Ref. 4.32 a 4.37. Conforme a lo solicitado en la descripción de estos equipos, los 

sensores MEMs deben ser encapsulados, completamente sellados y no desmontables. Los 

sensores ofertados por el licitador no indican esta propiedad. 

En este sentido, deberá aclarar si estos sensores son encapsulados, completamente sellados y 

no desmontables. En caso contrario, el licitador deberá aportar un equipo equivalente que cumpla 

con este requisito. 

 

TERCERO.- En el documento “3. PRESUPUESTOS” incluido en el PPT se describen los requisitos que 

deben cumplir todos los equipos ofertados. Concretamente, el Capítulo 5 recoge los relativos a CCTV. 

Según lo indicado, se solicitan las siguientes aclaraciones: 

Aclaración nº1: Ref. 5.8. El licitador ha ofertado dos licencias posibles. Por un lado, G-Tect/VMX 

que funciona directamente en los NVR de la marca GEUTEBRUCK y, por otro lado, propone la 

licencia A.00015. Para las instalaciones que no sean equipadas con un NVR GEUTEBRUCK es 

necesario que la otra licencia propuesta, licencia A.00015, permita que sea una licencia embarcada 

en la propia cámara sin necesidad del NVR. 

En este sentido, deberá aclarar si la licencia A.00015 ofertada permite ser una licencia embarcada 

en la propia cámara sin necesidad de que haya un NVR GEUTEBRUCK en la instalación. En caso 

contrario, el licitador deberá aportar una licencia embarcada en la propia cámara sin necesidad 

del NVR GEUTEBRUCK.  

 

 

Aclaración nº2: Ref. 5.18. El equipo ofertado por el licitador no dispone de todos los requisitos 

marcados en su descripción del documento 3. PRESUPUESTOS. 

 

En este sentido, deberá aclarar la mencionada cuestión aportando los siguientes requisitos: 

-  Velocidad preposición: 240º/s vs 700º/s  

-  Iris F1.5 a F4.0 vs F1.6 a F4.7  
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-  No incluye certificados NEMA 4x carcasa con grado de protección IK08 e IK10  

- No incluye sistemas de compresión de vídeo basado en algoritmos inteligentes: ROI 

dinámica, GOP dinámico y FPS dinámico  

 
En caso de que el equipo ofertado no disponga de los requisitos referidos, el licitador deberá 

aportar otro equipo para esta referencia que cumpla con los requisitos marcados en el documento 

3. PRESUPUESTOS. 

 

 

Aclaración nº3: Ref. 5.19. El modelo ofertado por el licitador no es compatible con la licencia de 

analítica avanzada Ref. 5.8. Tal y como se describe en el documento 2 del PPT en su apartado 2.3 

SUBSISTEMA DE DETECCIÓN DE INTRUSIÓN el modelo propuesto debe ser compatible con la 

licencia de analítica avanzada Ref. 5.8. 

 

En este sentido, se solicita al licitador que facilite un modelo que sí sea compatible para dar 

cumplimiento a este requisito.  

 

 

Aclaración nº4: Ref. 5.27 a 5.34. El licitador ha ofertado equipos de la marca GEUTEBRUCK, pero 

de su oferta no se desprende si vienen incluidas las licencias de grabación solicitas en cada NVR, 

o si por el contrario deben adquirirse fuera de la oferta. 

 

En este sentido, deberá aclarar si la oferta de estos equipos incluye la licencia de grabación 

necesaria para su instalación y puesta en marcha requerida. En caso contrario deberán aportar 

equipos que no necesiten de la adquisición adicional de licencias de grabación.  

 

 

 

INV SISTEMAS Y SOLUCIONES DE SEGURIDAD, S.L. 

PRIMERO.- En el apartado 6 A) del Anexo I del PCAP, se dispone lo siguiente: 

 
“1. Relación de equipos propuestos:  
Para esta relación los licitadores deberán tomar como base el documento 3. PRESUPUESTO 

incluido en el Pliego de Prescripciones Técnicas, de la que eliminarán toda referencia a precio”. 

Asimismo, en el documento “3. PRESUPUESTOS” incluido en el PPT, se describen los requisitos que 

deben cumplir todos los equipos ofertados. Concretamente, el Capítulo 2 recoge los relativos a la 

INFRAESTRUCTURA BASE. 

Según lo indicado, se solicitan las siguientes aclaraciones: 

Aclaración nº1: en el apartado de equipos de comunicaciones, (Ref. 2.78 a Ref. 2.83 y Ref. 2.98-

2.99) el licitador ha ofertado equipos de la marca PLANET. En la relación de dichos equipos no 

queda claro si en la oferta se están incluyendo las pastillas de fibra necesarias para realizar las 

conexiones. 

En este sentido, deberá aclarar si la oferta de estos equipos incluye las pastillas de fibra 

necesarias para su instalación y puesta en marcha requeridas. En caso contrario, deberán aportar 
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equipos que no necesiten la adquisición de ningún componente para poder hacer la conexión de 

fibras en switch.  

 

 

Aclaración nº2: Ref. 2.100. El quipo ofertado por el licitador no dispone de puertos PoE. 

 

En este sentido, se solicita al licitador que aporte el equipo con el referido requisito.  

 

 

Aclaración nº3: los equipos ofertados Ref. 2.108 y Ref. 2.109 son especificados como 

“unmanaged”. Sin embargo, en la descripción solicitada para estos equipos se exigen 

características de equipos de altas capacidades. 

En este sentido, deberá aclarar si cuenta con un equipo que disponga de estas características 

para dar cumplimiento a dicho requisito. 

 

SEGUNDO.- En el documento “3. PRESUPUESTOS” incluido en el PPT se describen los requisitos que 

deben cumplir todos los equipos ofertados. Concretamente, el Capítulo 3 recoge los relativos a la 

CENTRALIZACIÓN. 

Según lo indicado, se solicitan las siguientes aclaraciones: 

Aclaración nº1: Ref. 3.58. El equipo ofertado por el licitador tiene una capacidad de retención de 

50 Kg, cuando se requieren 500 kg. 

En este sentido, deberá aclarar si se trata de una errata en el modelo propuesto. En caso contrario 

el licitador deberá aportar el equipo con la capacidad de retención de 500 kg.  

 

 

Aclaración nº2: Ref. 3.60. El equipo ofertado por el licitador no es un equipo para cierrapuertas tal 

y como se requiere para esta referencia en el documento 3 PRESUPUESTOS. 

 

En este sentido, deberá aclarar si se trata de una errata en el modelo propuesto. En caso contrario 

el licitador deberá aportar un equipo para cierrapuertas.  

 

TERCERO.- En el documento “3. PRESUPUESTOS” incluido en el PPT se describen los requisitos que 

deben cumplir todos los equipos ofertados. Concretamente, el Capítulo 4 recoge los relativos a la 

DETECCIÓN DE INTRUSIÓN. 

Según lo indicado, se solicitan las siguientes aclaraciones: 

Aclaración nº1: Ref. 4.9. El equipo ofertado por el licitador no es un modelo industrial para 

detección en tapas/registros de arquetas tal y como se requiere en el documento 3 

PRESUPUESTOS, si no que oferta un modelo para detección de apertura en persianas. 
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En este sentido, deberá aclarar si se trata de una errata o no. En caso contrario el licitador deberá 

aportar un equipo modelo industrial para la detección en tapas/registros de arquetas tal como se 

requiere en el documento 3 Presupuestos del PPT.  

 

 

Aclaración nº2: Ref. 4.11. El equipo ofertado por el licitador no dispone de los siguientes requisitos 

exigidos en el documento 3 Presupuestos del PPT: alcance de detección, rango de temperatura, 

dispositivo sonoro para ajuste. 

 

En este sentido, se solicita al licitador que aporte un equipo que disponga de estos requisitos con 

el fin de dar cumplimiento al mismo.  

 

 

Aclaración nº3: Ref. 4.32 a 4.37. Los sensores MEMs deben ser encapsulados completamente 

sellados y no desmontables. Los sensores ofertados por el licitador no indican esta propiedad. 

 

En este sentido, deberá aclarar si los sensores ofertados son encapsulados no sellados. En caso 

contrario el licitador deberá aportar sensores MEMs encapsulados completamente sellados y no 

desmontables.  

 

CUARTO.- En el documento “3. PRESUPUESTOS” incluido en el PPT se describen los requisitos que 

deben cumplir todos los equipos ofertados. Concretamente, el Capítulo 5 recoge los relativos a la CCTV. 

Según lo indicado, se solicitan las siguientes aclaraciones: 

Aclaración nº1: Ref. 5.9. El equipo ofertado por el licitador no cumple el requisito de “audio 

bidireccional con detección de audio”. 

En este sentido, se solicita aclaración al licitador para que aporte un equipo que cumpla con el 

requisito de audio bidireccional con detección de audio.  

 

Aclaración nº2: Ref. 5.11. El modelo ofertado por el licitador para esta referencia no es compatible 

la licencia de analítica avanzada Ref. 5.8. Tal y como se indica en el documento 2 del PPT en su 

apartado 2.2 SUBSISTEMA DE CCTV, el modelo propuesto debe ser compatible con la licencia de 

analítica avanzada Ref. 5.8. Tampoco es compatible con la característica del campo de visión 

horizontal de 115º. 

 

En este sentido, se solicita al licitador que facilite un modelo que sí sea compatible con la licencia 

analítica avanzada Ref. 5.8 y con la característica del campo de visión horizontal 115º para dar 

cumplimiento a este requisito.  

 

 

Aclaración nº3: Ref. 5.31 y 5.32. El licitador ha ofertado equipos de la marca GEUTEBRUCK, pero 

de su oferta no se desprende si vienen incluidas las licencias de grabación solicitadas en cada 

NVR o si, por el contrario, deben adquirirse fuera de la oferta. 
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En este sentido, deberá aclarar si la oferta de estos equipos incluye la licencia de grabación 

necesaria para su instalación y puesta en marcha requerida. En caso contrario deberán aportar 

equipos que no necesiten de la adquisición adicional de licencias de grabación.  

 

 

TECHCO SEGURIDAD, S.L. 

PRIMERO.- En el apartado 6 A) del Anexo I del PCAP, se dispone lo siguiente: 

 
“1. Relación de equipos propuestos:  
Para esta relación los licitadores deberán tomar como base el documento 3. PRESUPUESTO 

incluido en el Pliego de Prescripciones Técnicas, de la que eliminarán toda referencia a precio”. 

Asimismo, en el documento “3. PRESUPUESTOS” incluido en el PPT, se describen los requisitos que 

deben cumplir todos los equipos ofertados. Concretamente, el Capítulo 2 recoge los relativos a la 

INFRAESTRUCTURA BASE. 

Según lo indicado, se solicita la siguiente aclaración: 

Aclaración nº1: Ref. 2.96. El equipo ofertado por el licitador no dispone de la característica de 

rango extendido de temperatura tal y como se exige en el documento 3. PRESUPUESTOS incluido 

en el PPT. 

En este sentido, se solicita aclaración al licitador para que aporte el equipo con la característica 

de rango extendido de temperatura.  

 

SEGUNDO.- En el documento “3. PRESUPUESTOS” incluido en el PPT se describen los requisitos que 

deben cumplir todos los equipos ofertados. Concretamente, el Capítulo 3 recoge los relativos a la 

CENTRALIZACIÓN. 

Según lo indicado, se solicita la siguiente aclaración: 

Aclaración nº1: Ref. 3.7. El equipo ofertado por el licitador sólo dispone de un módulo fuente de 

alimentación sin el RIO. El equipo ofertado debe disponer de modulo RIO. 

En este sentido, se solicita aclaración al licitador para que aporte un equipo de un módulo fuente 

de alimentación RIO de conformidad con lo exigido en el PPT. 

 

TERCERO.- En el documento “3. PRESUPUESTOS” incluido en el PPT se describen los requisitos que 

deben cumplir todos los equipos ofertados. Concretamente, el Capítulo 4 recoge los relativos a la 

DETECCIÓN DE INTRUSIÓN. 

Según lo indicado, se solicitan las siguientes aclaraciones: 

Aclaración nº1: Ref. 4.3. El equipo ofertado por el licitador no es un equipo detector de cortina tal 

y como se exige en el documento 3. PRESUPUESTOS incluido en el PPT. 
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En este sentido, se solicita aclaración al licitador para que aporte un equipo detector de cortina 

para dar cumplimiento al requisito exigido.  

 

 

Aclaración nº2: Ref. 4.7. El equipo ofertado por el licitador no dispone de las siguientes 

especificaciones exigidas: GAP, fabricación en aluminio, grado de protección, rango de 

temperatura. 

 

En este sentido, se solicita aclaración al licitador para que aporte un equipo que cumpla todas y 

cada una de las características exigidas en el documento 3. PRESUPUESTOS incluido en el PPT.  

 

 

Aclaración nº3: Ref. 4.8. El equipo ofertado por el licitador no dispone de la especificación 

requerida de GAP. 

 

En este sentido, se solicita aclaración al licitador para que aporte un equipo que cumpla todas y 

cada una de las características exigidas en el documento 3. PRESUPUESTOS incluido en el PPT. 

 

CUARTO.- En el documento “3. PRESUPUESTOS” incluido en el PPT se describen los requisitos que 

deben cumplir todos los equipos ofertados. Concretamente, el Capítulo 5 recoge los relativos a la CCTV. 

Según lo indicado, se solicita la siguiente aclaración: 

Aclaración nº1: Ref. 5.8. El licitador ha ofertado una licencia AXIS sin especificar a cuál de sus 

posibles variantes corresponde. 

En este sentido, se solicita aclaración al licitador para que indique si hacen referencia a la licencia 

PERIMETER DEFENDER de AXIS, o hacen referencia a que ofertan cualquier licencia de analítica 

que tenga ese fabricante.  

 

QUINTO.- En el apartado 6 A) del Anexo I del PCAP, se dispone lo siguiente: 

 
“2. Declaración sobre compatibilidad del equipamiento propuesto. 
Declaración responsable, firmada por el representante del licitador, por la que el licitador se 

compromete a utilizar en cualquier sustitución de material, ampliación o nuevo montaje realizado 

en dependencias de Canal de Isabel II, S.A. durante todo el periodo de vigencia del contrato, el 

equipamiento compatible propuesto en su oferta o, en caso de desaparecer del mercado, aquel 

que le sustituya en las gamas comerciales del mismo fabricante”. 

Según lo indicado, se solicita la siguiente aclaración: 

Aclaración nº1: El licitador no ha incluido la declaración sobre compromiso de compatibilidad del 

equipamiento propuesto durante todo el periodo de vigencia del contrato. 

En este sentido, se solicita al licitador que aporte la mencionada declaración de compatibilidad 

del equipamiento propuesto. 
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PROSEGUR SOLUCIONES INTEGRALES DE SEGURIDAD ESPAÑA, S.L.  

PRIMERO.- En el apartado 6 A) del Anexo I del PCAP, se dispone lo siguiente: 

 
“1. Relación de equipos propuestos:  
Para esta relación los licitadores deberán tomar como base el documento 3. PRESUPUESTO 

incluido en el Pliego de Prescripciones Técnicas, de la que eliminarán toda referencia a precio”. 

Asimismo, en el documento “3. PRESUPUESTOS” incluido en el PPT, se describen los requisitos que 

deben cumplir todos los equipos ofertados. Concretamente, el Capítulo 2 recoge los relativos a la 

INFRAESTRUCTURA BASE. 

Según lo indicado, se solicita la siguiente aclaración: 

Aclaración nº1: en el apartado de equipos de comunicaciones, (Ref. 2.76 a Ref. 2.110) el licitador 

ha ofertado equipos de la marca PLANET. En la relación de dichos equipos con bocas de fibra no 

queda claro si en la oferta se están incluyendo las pastillas de fibra necesarias para realizar las 

conexiones. 

En este sentido, deberá aclarar si la oferta de estos equipos incluye las pastillas de fibra 

necesarias para su instalación y puesta en marcha requeridas. En caso contrario, deberán aportar 

equipos que no necesiten la adquisición de ningún componente para poder hacer la conexión de 

fibras en switch.  

 

Aclaración nº2: Ref. 2.88 a Ref. 2.95 y Ref. 2.100) el licitador ha ofertado equipos de la serie WGS 

(Montaje en pared) de la marca PLANET. Sin embargo, de conformidad con el documento 3. 

PRESUPUESTOS incluido en el PPT, se exige modelos montaje DIN (equivalentes al resto de 

equipos ofertados por el licitador).  

 

En este sentido, se solicita aclaración al licitador para que aporte modelos montaje DIN 

(equivalentes al resto de equipos ofertados por el licitador).  

 

 

Aclaración nº3: Ref. 2.98. El modelo ofertado por el licitador no dispone de puertos PoE tal y como 

se exige en el documento 3. PRESUPUESTOS incluido en el PPT. 

 

En este sentido, se solicita aclaración al licitador para que aporte un equipo que disponga de 

bocas PoE.  

 

 

Aclaración nº4: Ref. 2.104 a Ref. 2.107. Los modelos ofertados por el licitador son convertidores 

de potencia y no son inyectores de corriente PoE tal y como se exige en el documento 3. 

PRESUPUESTOS incluido en el PPT. 

 

En este sentido, se solicita aclaración al licitador para que aporte modelos inyectores de corriente 

PoE.  

 



Nota informativa 

 

 Página 9 de 14 

C
an

al
 d

e 
Is

ab
el

 II
, S

.A
. i

n
sc

ri
ta

 e
n

 e
l R

eg
is

tr
o

 M
er

ca
n

ti
l d

e 
M

ad
ri

d
 a

l T
o

m
o

 2
9.

73
3,

 F
o

lio
 8

6,
 S

ec
ci

ó
n

 8
, H

o
ja

 M
-5

34
92

9
 e

 In
sc

ri
p

ci
ó

n
 1

ª,
 N

IF
 A

86
48

80
87

, D
o

m
ic

ili
o

 S
oc

ia
l: 

C
/ 

Sa
n

ta
 E

n
gr

ac
ia

, 1
2

5,
 2

80
0

3 
M

ad
ri

d
 

SEGUNDO.- En el documento “3. PRESUPUESTOS” incluido en el PPT se describen los requisitos que 

deben cumplir todos los equipos ofertados. Concretamente, el Capítulo 3 recoge los relativos a la 

CENTRALIZACIÓN. 

Según lo indicado, se solicita la siguiente aclaración: 

Aclaración nº1: Ref. 3.9. El equipo ofertado por el licitador es un modelo de comunicaciones, 

cuando se exige que sea una antena de conformidad con el documento 3. PRESUPUESTOS 

incluido en el PPT. 

En este sentido, se solicita aclaración al licitador para que aporte una antena de conformidad con 

lo indicado en el PPT.  

 

TERCERO.- En el documento “3. PRESUPUESTOS” incluido en el PPT se describen los requisitos que 

deben cumplir todos los equipos ofertados. Concretamente, el Capítulo 4 recoge los relativos a la 

DETECCIÓN DE INTRUSIÓN. 

Según lo indicado, se solicitan las siguientes aclaraciones: 

Aclaración nº1: Ref. 4.11. El equipo ofertado por el licitador no dispone de todos los requisitos 

exigidos en el documento 3. PRESUPUESTOS incluido en el PPT. En concreto:  

- Rangos de detección de la lente desde 15x15 metros hasta 38x6 metros.  

- Tecnología DSP.  

- Conector y dispositivo sonoro para ajuste y pruebas del área de detección.  
- Carcasa y visera metálicas  

En este sentido, se solicita aclaración al licitador para que aporte un equipo con todas y cada una 

de las características exigidas en el PPT.  

 

CUARTO.- En el documento “3. PRESUPUESTOS” incluido en el PPT se describen los requisitos que 

deben cumplir todos los equipos ofertados. Concretamente, el Capítulo 5 recoge los relativos a la CCTV. 

Según lo indicado, se solicita la siguiente aclaración: 

Aclaración nº1: Ref. 5.8. Según se especifica en el documento 2 del PPT, en los apartados 2.2 

SUBSISTEMA DE CCTV y apartado 2.3 SUBSISTEMA DE DETECCIÓN E INTRUSIÓN, la licencia de 

analítica avanzada debe poder ser empleada en las cámaras fijas y cámaras térmicas. La licencia 

ofertada por el licitador funciona directamente en los NVR de la marca GEUTEBRUCK, pero para 

las instalaciones que no sean equipadas con un NVR GEUTEBRUCK es necesario que el licitador 

aclare si se dispone de una licencia avanzada equivalente que permita la instalación de una 

licencia analítica avanzada embarcada en la propia cámara sin necesidad del NVR (por ejemplo, 

dentro de las cámaras AXIS que ha ofertado el licitador, sería válido complementar la licencia G-

Tech/VMX propuesta con la licencia AXIS PERIMETER DEFENDER). 
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En este sentido, se solicita aclaración al licitador sobre la compatibilidad de esta licencia con las 

cámaras de espectro visible y térmica ofertadas. En caso de incompatibilidad el licitador deberá 

aportar una licencia compatible.  

 

 

Aclaración nº2: Ref. 5.18. El equipo ofertado por el licitador no dispone de los siguientes requisitos 

exigidos en el documento 3. PRESUPUESTOS incluido en el PPT. 

- No incluye High PoE, PoE+. 

- No incluye certificados NEMA 4x carcasa con grado de protección IK08 e IK10  

- No incluye sistemas de compresión de vídeo basado en algoritmos inteligentes: ROI 
dinámica, GOP dinámico y FPS dinámico  

En este sentido, se solicita aclaración al licitador para que aporte un equipo con las características 

referidas anteriormente de conformidad con el PPT. 

 

 

Aclaración nº3: Ref. 5.31 y 5.32. El licitador ha ofertado equipos de la marca GEUTEBRUCK, pero 

de su oferta no se desprende si vienen incluidas las licencias de grabación solicitadas en cada 

NVR o si, por el contrario, deben adquirirse fuera de la oferta.  

En este sentido, deberá aclarar si la oferta de estos equipos incluye la licencia de grabación 

necesaria para su instalación y puesta en marcha requerida. En caso contrario deberán aportar 

equipos que no necesiten de la adquisición adicional de licencias de grabación.  

 

SAIMA SEGURIDAD, S.A. 

PRIMERO.- En el apartado 6 A) del Anexo I del PCAP, se dispone lo siguiente: 

 
“1. Relación de equipos propuestos:  
Para esta relación los licitadores deberán tomar como base el documento 3. PRESUPUESTO 

incluido en el Pliego de Prescripciones Técnicas, de la que eliminarán toda referencia a precio”. 

Asimismo, en el documento “3. PRESUPUESTOS” incluido en el PPT, se describen los requisitos que 

deben cumplir todos los equipos ofertados. Concretamente, el Capítulo 3 recoge los relativos a la 

CENTRALIZACIÓN. 

Según lo indicado, se solicita la siguiente aclaración: 

Aclaración nº1: Ref. 3.58. El equipo ofertado por el licitador tiene una capacidad de retención de 

50 Kg, cuando se requieren 500 kg. 

En este sentido, deberá aclarar si se trata de una errata en el modelo propuesto. En caso contrario 

el licitador deberá aportar el equipo con la capacidad de retención de 500 kg.  
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SEGUNDO.- En el documento “3. PRESUPUESTOS” incluido en el PPT se describen los requisitos que 

deben cumplir todos los equipos ofertados. Concretamente, el Capítulo 4 recoge los relativos a la 

DETECCIÓN DE INTRUSIÓN. 

Según lo indicado, se solicitan las siguientes aclaraciones: 

Aclaración nº1: Ref. 4.8. El equipo ofertado dispone de una distancia GAP de 36 mm. En el 

documento 3. PRESUPUESTOS incluido en el PPT se exige distancia GAP de 64 mm. 

En este sentido, se solicita aclaración al licitador para que aporte el equipo con la referida 

distancia exigida.  

 

INNOVACIÓN GLOBAL DE SEGURIDAD, S.A. 

PRIMERO.- En el apartado 6 A) del Anexo I del PCAP, se dispone lo siguiente: 

 
“1. Relación de equipos propuestos:  
Para esta relación los licitadores deberán tomar como base el documento 3. PRESUPUESTO 

incluido en el Pliego de Prescripciones Técnicas, de la que eliminarán toda referencia a precio”. 

Asimismo, en el documento “3. PRESUPUESTOS” incluido en el PPT, se describen los requisitos que 

deben cumplir todos los equipos ofertados. Concretamente, el Capítulo 3 recoge los relativos a la 

CENTRALIZACIÓN. 

Según lo indicado, se solicita la siguiente aclaración: 

Aclaración nº1: Ref. 3.58. El equipo ofertado por el licitador tiene una capacidad de retención de 

50 Kg, cuando se requieren 500 kg. 

En este sentido, deberá aclarar si se trata de una errata en el modelo propuesto. En caso contrario 

el licitador deberá aportar el equipo con la capacidad de retención de 500 kg.  

 

SEGUNDO.- En el documento “3. PRESUPUESTOS” incluido en el PPT se describen los requisitos que 

deben cumplir todos los equipos ofertados. Concretamente, el Capítulo 4 recoge los relativos a la 

DETECCIÓN DE INTRUSIÓN. 

Según lo indicado, se solicitan las siguientes aclaraciones: 

Aclaración nº1: Ref. 4.8. El equipo ofertado dispone de una distancia GAP de 36 mm. En el 

documento 3. PRESUPUESTOS incluido en el PPT se exige distancia GAP de 64 mm. 

En este sentido, se solicita aclaración al licitador para que aporte el equipo con la referida 

distancia exigida.  
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TERCERO.- En el documento “3. PRESUPUESTOS” incluido en el PPT se describen los requisitos que 

deben cumplir todos los equipos ofertados. Concretamente, el Capítulo 5 recoge los relativos a la CCTV. 

Según lo indicado, se solicita la siguiente aclaración: 

Aclaración nº1: Ref. 5.9. El equipo ofertado no dispone del requisito de “audio bidireccional con 

detección de audio”. 

En este sentido, se solicita aclaración al licitador para que aporte un equipo que cumpla con el 

requisito de audio bidireccional con detección de audio. 

 

 

Aclaración nº2: Ref. 5.31 y Ref. 5.32. El licitador no dispone de todas las características 

establecidas en el documento 3. PRESUPUESTOS incluido en el PPT. En concreto: 

- Procesador Intel® Core i5-8500  

- Memoria RAM 8 GB  
- Sistema operativo Microsoft® Windows® 10 Enterprise con recuperación de sistema (Unidad 
de sistema operativo: SSD de 240 GB)  
- Homologaciones EN/IEC/UL 60950-1, FCC Parte 15 Clase A, VCCI Clase A, RCM  

AS/NZS CISPR 32 Clase A, EN 55032, Clase A, ICES-003/NMB-003 

Clase A, KC KN32 Clase A, KN-35, EN 55024, EN/IEC 61000-3-2, 

EN/IEC 61000-3-3, NOM, BSMI, EAC 

Por tanto, se solicita aclaración al licitador para que aporte un equipo con las características 

referidas en el documento 3. PRESUPUESTOS incluido en el PPT. 

 

CUARTO.- En el documento “3. PRESUPUESTOS” incluido en el PPT se describen los requisitos que 

deben cumplir todos los equipos ofertados. Concretamente, el Capítulo 6 recoge los relativos a la 

MEGAFONÍA E INTERFONÍA. 

Según lo indicado, se solicita la siguiente aclaración: 

Aclaración nº1: Ref. 6.8. El equipo ofertado no cumple con los estándares abiertos exigidos en el 

documento 3. PRESUPUESTOS incluido en el PPT, en concreto VAPIX, ACAP y SIP. 

En este sentido, se solicita aclaración al licitador para que aporte un equipo con estándares 

abiertos VAPIX, ACAP y SIP.  

 

QUINTO.- En el apartado 6 A) del Anexo I del PCAP, se dispone lo siguiente: 

 
“2. Declaración sobre compatibilidad del equipamiento propuesto. 
Declaración responsable, firmada por el representante del licitador, por la que el licitador se 

compromete a utilizar en cualquier sustitución de material, ampliación o nuevo montaje realizado 

en dependencias de Canal de Isabel II, S.A. durante todo el periodo de vigencia del contrato, el 
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equipamiento compatible propuesto en su oferta o, en caso de desaparecer del mercado, aquel 

que le sustituya en las gamas comerciales del mismo fabricante”. 

Según lo indicado, se solicita la siguiente aclaración: 

Aclaración nº1: El licitador no ha incluido la declaración sobre compromiso de compatibilidad del 

equipamiento propuesto durante todo el periodo de vigencia del contrato. 

En este sentido, se solicita al licitador que aporte la mencionada declaración de compatibilidad 

del equipamiento propuesto. 

 

SEXTO.- En el apartado 6 A) del Anexo I del PCAP, se dispone lo siguiente: 

 
“3. Oferta técnica de mantenimiento: 
La oferta de mantenimiento incluirá detallada información sobre cómo plantea el licitador la 
prestación del servicio de mantenimiento”. 

Según lo indicado, se solicita la siguiente aclaración: 

Aclaración nº1: El licitador no ha incluido la información relativa al mencionado punto 3 sobre 

cómo plantea la prestación del servicio de mantenimiento. En concreto: 

- Plan de mantenimiento preventivo 

- Esquema de organización del mantenimiento correctivo 

- Recursos puestos a disposición para la ejecución de los trabajos 

En este sentido, se solicita al licitador que aporte dicha información para que pueda ser analizado 

el cumplimiento de dicho apartado. 

 

GARDA SERVICIOS SEGURIDAD, S.A. 

En el apartado 6 A) del Anexo I del PCAP, se dispone lo siguiente: 

“1. Relación de equipos propuestos. 
 
(…) 

 
2. Declaración sobre compatibilidad del equipamiento propuesto. 

 
(…) 

 
4. Anexos”. 

Según lo indicado, se solicita la siguiente aclaración: 
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Aclaración nº1: El licitador no ha incluido la información relativa a los mencionados puntos 1, 2 y 

4 del apartado 6 A) del Anexo I del PCAP sobre las especificaciones técnicas de la prestación del 

servicio objeto del contrato. 

En este sentido, se solicita al licitador que aporte dicha información para que pueda ser analizado 

el cumplimiento de dichos apartados. 

 

Por favor, presenten la documentación a través de la plataforma de licitación electrónica antes de las 

14.00 horas del tercer día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el 

tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

Tfno. 91.545.10.00. 

 

 

 

El Secretario de la Mesa de Contratación 
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